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AYUNTAMIENTO DE TEGUISE 
LANZAROTE 

ANUNCIO 

 

En virtud del Decreto de la Alcaldía de fecha 1 de junio de 2023, inscrito en el Libro de 

Resoluciones de la Alcaldía del Ayuntamiento del Teguise con asiento número 2023/1140, se 

expone al público en general el listado provisional de admitidos y lista de reserva, curso 

2023/2024, Escuela Infantil Doña Lola, lo que se hace público al amparo de lo establecido en el 

artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

 

 

DECRETO - ALCALDÍA 

  Resultando primero que por el Ayuntamiento de Teguise se promueve la 

convocatoria para la oferta de plazas, criterios de acceso y plazos de matrícula de 

la escuela infantil Doña Lola para el curso escolar 2023/2024. 

Resultando segundo que concluido el plazo de presentación de solicitudes, 

se procede a publicar el listado provisional, cuya propuesta queda motivada en el 

Registro Interior de Informes nº 2871/2023 de 23, de mayo que a continuación se 

transcribe: 

““INFORME DEL TÉCNICO DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN. 

1.- ASUNTO.- 
Acta de la reunión de la comisión de la escuela infantil para la valoración de solicitudes para el curso 

2022/2023 y publicación del listado provisional de admitidos. 
 
2.- INFORMA.-  

Primero.- Que se convoca a la comisión de la escuela infantil el lunes 4 de mayo de 2022 a las 9.00 horas.  

Segundo.- Que a continuación se transcribe el contenido integro del acta: 

“ACTA COMISIÓN DE ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL LOLA. 
1.- ASUNTO.- 
 

Valoración de las solicitudes para el curso 2022/2023. 
 Primero.- Que se convoca a la comisión de la escuela infantil el 23 de mayo de 2023 a las 9.00 horas.  
 
La composición de la comisión de la escuela infantil viene determinada por la Normas de Organización y 

Funcionamiento de la escuela infantil en su artículo 6. 
 
Los asistentes: 

- El Concejal de Educación: D. Francisco Javier Díaz Gil, Concejal de Educación. 

- La Administrativo del Departamento de Educación: Dña. Lidia Ventura Batista. 
- El director de la escuela infantil: D. Juan Alba moreno. 

 
Segundo.-Que Publicado el anuncio del Decreto de Alcaldía de fecha 21 de marzo, incluido en el libro de 

Resoluciones con asiento número 2023/538,  sobre la oferta de plazas, criterios de acceso y plazos de matrícula 

para la escuela infantil municipal doña Lola para el curso escolar 23-24 se procede a la valoración de solicitudes y se 

expone al público en general  el listado provisional de admitidos y lista de reserva, pudiendo presentar alegaciones y 

reclamaciones hasta el día 9 de junio de 2023. Si no se presentara alegación o reclamación alguna, el listado 

quedaría elevado a definitivo sin más trámite.  

A continuación se informa por parte del director del centro que se han presentado un total de 19 solicitudes 

en tiempo y forma, de las cuales 15 corresponden a nacidos/as en 2022, 3 a nacidos/as en 2021 y 1 a nacidos/as 
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AYUNTAMIENTO DE TEGUISE 
LANZAROTE 

en 2023, aunque para esta edad no se ofertaban plazas disponibles.   

Por lo tanto, teniendo en cuenta el número de plazas ofertadas, las solicitudes presentadas y las plazas 

disponibles en el aula mixta no es necesario hacer baremación de las mismas.  

Para la incorporación al aula mixta se intentara seguir el criterio: nacidos en el primer semestre de 2022 y 

nacidos en el último semestre de 2021, con el fin de que los dos grupos de edad sean lo más homogéneos posible.  

Por lo tanto, se propone la siguiente propuesta provisional de admitidos/as para el curso 23/24.   

NACIDOS/AS EN 2023. 

      NO ADMITIDO/A 

EXPT. NOMBRE Y APELLIDOS C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 TOTAL 

23/3504 MANUELA FERNÁNDEZ 

FERNÁNDEZ 

          * 

 

*No se han ofertado plazas para este grupo de edad. 

NACIDOS/AS EN 2022. 

     ADMITIDOS/AS 

EXPT. NOMBRE Y 

APELLIDOS 

C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 TOTAL 

23/3358 VERA ALEJO PADRÓN           * 

23/3357 JIMENA MORALES 

BETANCORT 

           

23/3317 ROSALÍA REINO 

RODRÍGUEZ 

           

23/3305 PEDRO NAUHEL 

MACHÍN LORENZO 

           

23/3289 MATEO CABRERA 

PICHARDO 

           

23/3195 FAMARA AGUILERA 

RIVERO 
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AYUNTAMIENTO DE TEGUISE 
LANZAROTE 

23/3101 LIAM ARMENIO 

BARTISOVA 

           

23/3057 NAEL PÉREZ 

HERNÁNDEZ 

           

23/3056 AMARANTA 

RODRÍGUEZ BATISTA 

           

23/3018 SOFÍA TENORIO 

VALDÉS 

           

23/3017 INDIA ESPINO FRAIZ            

23/3016 ALMA ESPINO FRAIZ            

23/2989 SARA ANDUEZA 

ESPINOSA 

           

23/2988 MARTÍN BETANCORT 

GONZÁLEZ 

           

23/2913 IZAN FERNÁNDEZ 

DOS SANTOS 

           

 

*No es necesario baremar, hay plaza para todas las solicitudes. 

     FUERA DE PLAZO 

EXPT. NOMBRE Y APELLIDOS 

23/3454 IAN AIMAR GARCÍA LORENZO 

23/3554 SOFÍA MARQUINA GARCÍA 

23/4026 VALENTINO MULAZZANI 

 

NACIDOS/AS EN 2021. 

     ADMITIDOS/AS 

EXPT. NOMBRE Y 

APELLIDOS 

C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 TOTAL 

23/3167 DAIRE MEDINA PEÑA           * 

23/3015 ALECK VELLIDO 

KATER 

          * 

23/2987 GUENIA BERMÚDEZ 

MARTÍN 

          * 

 

*No es necesario baremar, hay plazas para todas las solicitudes.  

En Teguise, 23 de mayo de 2023. 
La comisión de la escuela infantil. 
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AYUNTAMIENTO DE TEGUISE 
LANZAROTE 

Fdo.: D. Juan Alba Moreno    Fdo.: D. Francisco Javier Díaz Gil       

Fdo. Dña. Lidia Ventura Batista 
3º. CONCLUSIÓN 

 Se tenga en cuenta a los efectos oportunos y se proceda a publicar la propuesta provisional de solicitudes 

admitidas. 

En Teguise, a la fecha de la firma electrónica de este documento. Firmado: Juan Alba Moreno, Técnico de 
Educación.” 

Considerando lo expuesto y en base a las atribuciones que me confiere la vigente 

legislación y más concretamente lo establecido en el artículo 21 de la Ley 7/85, de 02 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, Vengo en Resolver: 
Primero.- Aprobar la publicación del listado provisional de admitidos. 

Segundo.- Notificar la presente Resolución a los interesados con indicación de los 

recursos procedentes. 

Lo manda y firma el Señor Alcalde en Funciones, a la fecha de la firma electrónica de este 

documento. Firmado: Oswaldo Betancort García. 

 

 
 

Así mismo, y de conformidad con el artículo 109.2 del citado texto normativo, 

podrán instar en cualquier momento la rectificación de los errores materiales, de hecho o 

aritméticos existentes en dicha resolución. 

En Teguise a la fecha de la firma electrónica 

LA SECRETARIA GENERAL, 

María José Blanco Sánchez. 
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